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Texto tecleado
Se testó 
registro 
patronal que 
es 
información 
clasificada 
como 
CONFIDEN
CIAL, por 
tratarse de 
datos 
personales 
de personas 
moral  
identificada e
 identificable 
cuya difusión
 pueda 
afectar la 
esfera 
privada de la
 misma, de 
conformidad 
con el 
artículo 113 
fracción III y 
118 de la ley
 Federal de 
Transparenci
a y Acceso a
 la 
Información 
Pública.








































